
al desarrollo progresivo y a la codificación del 
derecho internacional; 

Considerando que uno de los medios más 
dectivos de impulsar el desarrollo del derecho 
interr1,acional consiste en promover el interés del 
público a este respecto y en emplear los métodos 
de educación y de publicidad encaminados a 
familiarizar a los pueblos con los principios y 
las normas que rigen las relaciones interna
cionales; 

Con.riderando que un conocimiento más pro
fundo de las finalidades, los. propósitos y la 
estructura de lM Naciones Unidas, y una docu
mentación más completa sobre estas materias 
constituyen también medios eficaces para impul
sar el desarrollo del derecho intcrna,ional, del 
cual son las Naciones Unidas el instrumento 
principal, 

La Asamblea General 

Resuelve invitar a los Gobiernos de los Estados 
Miembros: 

1. A adoptar las medidas adecuadas para 
intensificar la enseñanza del derecho interna
cional en todos sus aspectos, incluso el de su 
desarrollo y codificación, en las universidades 
y establecimientos de enseñanza superior que 
en cada país dependan del Gobierno, o sobre 
los cuales el Gobierno pueda ejerc.er alguna 
influencia, o a organizar esa enseñanza en los 
casos en que todavía no haya sido establecida. 

2. A favorecer también la en~ñanza de las 
finalidades, los propósitos, la c.,trurtura y el 
funcionamiento de la.'l Naciones Unida.,, tenien
do en cuenta lo dicho en el precedente párrafo . 
1 y conforme a la resolución 13 7 ( 11), aprobada 
por la Asamblea General el 1 7 de noviembre 
de 194 7, sobre la enseñanza de los propósitos 
y principios, estructura y actividades de las 
Naciones Unidas, en las escuelas de los Estados 
Miembros; 

3. A prestar al Secretario General la coopera
ción más amplia posible, con objeto de facilitar 
los trabajos preparatorios en materia de desa
rrollo y codificación del derecho internacional, 
y a prestar .su apoyo a toda iniciativa individual 
o privada encaminada al mismo fin, en sus 
rcspectivoa paiscs. 

123a. sesión plenaria, 
21 de noviembre de 1947. 

177 (11). Formulación de los principios re
conocidos por el Estatuto y por las sen
tencias del Tribunal de Nuremberg 

La Asamblea General 

Decide confiar la formulación de los prin
cipios de derecho internacional reconocidos por 
el Estatuto y por las sentencias del Tribunal 
de N'uremberg, a la Comisión de Derecho inter
nacional, cuyos miembros, en virtud de la 
resol uci6n 1 7 4 ( II) , ñci án elegidos en el próximo 

período de sesiones de la Asamblea General; y 

Encarga a dicha Comisión: 

a) Que formule los principios de derecho 
internacional reconocidos por el Estatuto y por 
las sentencias del Tribunal de Nuremberg; y 

b) Que prepare un proyecto de código en 
materia de delitos contra la paz y la seguridad 

· de la humanidad, en el cual se indique clara
mente la función que corresponde a los principios 
mencionados en el precedente inciso a). 

123a. sesión plenaria, 
21 de noviembre de 1947. 

178 ( 11 ). Proyecto de declaración de los 
derechos y deberes de los Estados 

La Asamblea General, 

Tornando nota -.del número limitado de co
mentarios y observaciones sobre el proyecto de 
declaración de derechos y deberes de los Estados 
presentado por Panamá', que ha sido recibido 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

Pide al Secretario General se sirva llamar la 
atención de los Estados sobre la conveniencia 
de someter sin demora sus comentarios y obser
vaciones; 

Pide al Secretario General se sirva realizar 
el traba jo preparatorio necesario, para el pro
yecto de declaración de dt,rechos y deberes de 
los Estados, conforme a la, disposiciones de la 
resolución 175 ( 11) ; 

Resuelve confiar los p¡tudios ulteriores de este 
problema a la Comisión,, de Derecho interna
cional, cuyos miembros, corrformc a la resolución 
174 ( 11), serán elegidos en el próximo período 
de sesiones de la Asamblea General ; 

En consecuencia, 

Encarga a la Comisión de Derecho inter
nacional que prepare un proyecto de declaración 
de los derechos y deberes de los Estados, to
mando como base de discusión el proyecto de 
declaración de los derechos y deberes de lps 
Estados presentado por Panamá, y teniendo en 
cuenta los demás documentos y proyectos ref e
rentes al mismo asunto. 

123a. sesión plenaria, 
21 de noviembre de 1947. 

179 (11). Coordinación de las prerrogativas 
e Inmunidades de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados 

A 

La Asamblea General 

Aprueba la siguiente Convención sobre pre
rrogativas e inmunidades de los organismos 
especializados y la propone a la aceptación de 
los organismos especializados y a la adhesión 

' Véase documento A/285. 
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de tod011 loe Eetadoe Micmbroe de lu Naciones 
Unidas y de todo otro Estado Miembro de un 
organismo capecializado. 

B 

Considerando que la Asamblea General, el 
13 de febrero de 19461

, aprobó una rcsoluci6n 
tendiente a unificar en la medida de lo posible 
las prerrogativas e inmunidades de que gozan 
Ju Naciones Unidu y loe organismos especia
fü:ados; 

Considerando que, por una resolución adop
tada el 21 de noviembre de 194 7, la Asambka 
General aprobó una Convención General sobre 
prerrogativu e inmunidades de los organismos 
capecializadoe y la sometió para su aceptación 
a C'a&!I ínst.itucioncs y para la adhesión de cada 
uno de loe Miembroe de las Naciones Unidas 
y de todo otro Estado Miembro de uno o varios 
organismoe especializados; y 

Considerando, en consecuencia, la convenien
cia de que todo orgaoilmo especializado que 
en adelante sea vinculado a las Naciones Unidas, 
conforme a las disposiciones del Articulo 63 
de la Carta, derive exclusivamente de dicha 
Convenión General sus prerrogativas e inmuni
clades, con las modificaciones que puedan re
querirse para responder a las necesidades par
ticulares de cada organismo, induídas en un 
anexo; 

La Asamblea General 

Recomienda que el instrumento constitutivo 
de todo organismo especializado que en el por
venir pueda crearse, no contenga disposiciones 
detalladas respecto a las prerrogativas e inmuni
dades que se hayan de otorgar al organismo 
especializado, o con relación al mismo, pero 
disponga que tales prerrogativas e inmunidades 
sean reguladas por dicha Convención General, 
con las modificaciones que puedan requerirse. 

Recomienda que toda conferencia interna
cional que examine la creación de un organismo 
especializado, prepare un proyecto de anexo 
relativo al organismo propuesto, según está 
previsto en la sección 36 de dicha Convención 
General y que, si se crea el organismo, envk 
dicho proyecto de anexo al Secretario General 
de laa Naciones Unidas, a fin de ayudar al 
Consejo Económico y Social en la preparación 
del proyecto de anexo que el Consejo recomen
dará, conforme a la sección 35 de dicha Con
vención General, una vez que el organismo haya 
sido vinculado a las Naciones Unidas con arreglo 
a loe términoe de la Carta y a las recomenda
ciones de la Asamblea General; 

Encarga al Secretario General que transmita 
un ejemplar de esta resolución al funcionario 
competente en ota materia de toda conf«;rencia 
en la cual haya de examinarse la creación de 
un organismo especializado. 

1 Véanse las Rnolucionn of'robadas por la Asamblea 
(;,.,.,.,.a/ durante la !Jrirnn« p:ir11· d,- su primer ~ríodo 
de K~;ooes, re:)(Jlu1...11',n 22 ( l ). D. Pág. JJ. 

c 
C11nsiderando que ha sido reconocida la 

necesidad de que loe organismoe especializados 
gocen, en el más breve plazo posible, de las 
prerrogativas e inmunidades esenciales que les 
permitan cumplir eficazmente sus funciones; 

Considerando que forzósamente transcurrirá 
bastante tiempo hasta que la Convención pueda 
entrar en vigor respecto a diversos organismos, 

La Asamblea General 

Recomienda que los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, hasta que puedan adherirse 
oficialmente a la Convención General sobre 
prerrogativas e inmunidades de los organismos 
especializadoe, y a los anexos relativos a cada 
organismo, otorguen inmediatamente y, en la 
medida de lo posible, a esos organismos y a 
las personas que tettgan derecho a ellos respecto 
de C80'I organismos, el beneficio de las prerro
gativas e inmunidadcs previstas en la Conven
ción General y en sus anexos. Queda entendido 
que loe organismos opccializados adoptar{m 
todas las medidas análogas que sean necesarias 
para obtener un trato similar de aquellos de 
sus miembros que no sean Miembros de las 
N acioncs Unidas. 

123a. sesidn plenaria, 
21 de noviembre de 1947. 

CONVENCION SOBRE PRERROGATIVAS 
E INMUNIDADES DE LOS' ORGANISMOS 

ESPOCIALIZADOS 

Considerando que la Asamblea &ncral de las 
Naciones Unidas aprobó el 13 de febrero de 
19461 una resohición tendiente a la unificación, 
en la medida de lo posible, de las prerrogativas 
e inmunidades de que disfrutan las Naciones 
Unidas y los diversos organismos especializados; 
y 

Considerando que se han efectuado consultas 
entre las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados, sobre la aplicación de dicha resolucion ; 

En consecuencia, por la resolución Nº 179 
(II) de 21 de noviembre de 1947, la Asamblea 
General ha aprobado la siguiente Convención, 
que se somete a la aceptación de los organismos 
t"SJ)('Cializados y a la adhesión de cada uno de 
los Miembros de las Naciones Unidas, así como 
de todo otro Estado Miembro de uno o varios 
<le los organismos especializados. 

ARTÍCULO 1 

Definiciones y alcance 

Sección 1 

En la presente Convención: 

i) El término "cláusulas tipo" se refiere a las 
disposiciones de los artículos II a IX. 

'Véanse las Rnoluciones aprobadas ¡,o,- la Asamblea 
Gene,.aJ en la primera parte de su primer período de 
sesiones, resolución No 22 (I) D, pá!fina 33. 
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ii) Las palabras "organismos especializados" 
se refieren a : 

a) La Organización Internacional del Trabajo; 

b) La Organización de Alimentación y Agricul
tura de las Naciones Unidas; 

e) La Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

d) La Organización Internacional de Aviación· 
Civil; 

e) El ;•ondo Monetario Internacional; 

f) El Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento; 

g) La Organización Mundial de la Salud; 

h) La Unión Postal Universal; 

i) La Unión Internacional de Telccomunicacio 
nes; y 

j) Cualquier otro organismo vincula<lo a las Na
ciones Unidas conforme a Artículos 57 y 63 
de la Carta. 

iii) La palabra "Convención", en relación con 
determinado organismo especializado, se refiere 
a las cláusulas tipo, modificadas por el texto final 
(o revisado) del anexo comunicado por tal orga
nismo, de conformidad con las secciones 36 y 38. 

iv) Para los fines del artículo III, los términos 
"bienes y haberes" se aplican igualmente a los 
birnes y fondos administrados por un organismo 
especializado en el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales. 

v) Para los fines de los artículos V y VII, 
i;c l·onsiderará que !a expresión "representantes 
de lo~ miembros" comprende a todos los repre
sentantes, representantes suplentes, consejeros, 
asesorl's técnicos y secretarios ele las delegaciones. 

vi) En las secciones ,13, 14, 15 y 25, la 
expresión "st•siones convocadas por un organismo 
especializado" se refiere a las sesiones: 1) de su 
asamblea o consejo directivo ( sea cual fuere el 
término empleado para designarlo), 2) de toda 
comisión prevista en su constituci6n, 3) de toda 
conferencia internacional convocada por el orga
nismo especializado, y 4) de toda comisión de 
cualquiera de los mencionados órganos. 

vii) El término "director general" designa al 
funcionario principal del organismo especializado, 
sea su títu)Q el de "Director General" o cualquier 
otro. 

Sección 2 

Todo Estado parte en la presente Convención 
conferirá, l'n lo que rc:s¡wcta a cualquier orga
nismo c:s¡wcializado al nial b prl'sl'nle Conv,ención 
resultt- aplicable dl'. conforrnid;id cun la sección 
37, tanto a dicho organismo como en rdación con 
/·1, las pn·rrogativas e inrnunidades enunciadas 
•·11 l:is cláusulas tipo, 1·11 las con<licioncs c~pt"cifi
cada, l'n dlas; sin perjuicio <le· toda modificación 
a dichas d{111sulas qut' figur,· rn las disposiciones 
del texto fin:il ( o re-visado) Jd ant•xo relativo 
a t..il organismo, dd,idamcntc- comunicado con
form,· a la, s•:cciom·~ 36 y 38. 

ARTicULO II 

Personalidad jurídica 

Sección 3 

Los organismos especializados tienen personali
dad jurídica. Tienen capacidad para a) contratar, 
b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer 
de ell_os, y e) actuar en justicia. 

ARTÍCULO III 

Bienes, fondos y haberes 

Sección 4 

Los organismos especializados, sus bienes y 
haberes, cualquiera qul' sea el lugar l'll que se 
encuentren y quil'nquiera que los tenga en su 
poder, disfru1arán de inmunidad contra toda 
jurisdin:iún, salvo l'll la medida rn qu,· en algún 
caso particular hayan renunciado t·xpn:samenk 
a esta inmunidad. Se entiendt', sin embargo, que 
ninguna renuncia <le inmunidad se extenderá a 
ninguna medida ejl'rutoria. 

Sección 5 

Los locaks de los organismos es¡wcializados 
son inviolables. Los bienes y haberes de los 
organismos especializados, cualquiera que sea el 
lugar en que se encuentren y quienquiera que 
los tenga en su poder, estarán exentos de registro, 
requisación, rnntiscación, c:xprupiaciún y de cual
quier otra forma <le ingerrncia, sea por acción 
ejecutiva, administrativa, judicial o legislativa. 

Sección 6 

Los archivos de los organi~mos especializados 
y, t·n general, todos los documl'ntos que les 
pertenezcan o se hallen en su posesión, serán 
inviolables dondequi<'ra que se encuentren. 

Sección 7 
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Sin hallarse sometidos a fiscalizaciones, regla
mentos, o moratorias de ninguna clase, 

a) los organismos espcrializacios podrán tener 
fondos, oro o divisas de toda clas~ y llevar 
sus cuentas en cualquier moneda; 

b) los organismos especializados podrán trans
ferir libremente sus fondos, oro o divisas de un 
país a otro, y dt" un lugar a otro dentro de 
cualquier país, y convertir a cualquier otra 
moneda las divisa:; que tengan en su poder. 

Sección 8 

En el ejercicio de los derechos que le son 
conferidos en virtu<l de la ~ección 7 precedente, 
cada uno <le los organismo, t",pecializados pres
tará la debida atención a toda representación 
formulada P"r el ( ;r,hinno de cualquier Estado 
parte en la presente Convl'nción, e11 la medida 
en que estimen posible dar curso a dichas re
presentaciorn·s sin detrimento de su~ propios 
intereses. 

Sección 9 

Los or¡.:a11ismos especializados, sus haberes, 
ingresos y otros hien('s estarán exentos: 

a) de tod., impul'sto directo; entendiéndose, 
sm embargo. qut· los· organismos especializados 



no reclamarán exenc1on alguna en concepto de 
impuestos que, de hecho, no constituyan sino 
una remuneración por servicios de utilidad 
pública; 

b) de derechos de aduana y de prohibiciones 
y restricciones a la importación y a la exportación, 
respt'cto a los artículos importados o exportados 
por los organismos especializados para su u·s,o 
oficial; entendiéndose, sin embargo, que los arti
culos importados con tal exención no serán ven
didos en el país en que hayan sido introducidos, 
sino rnnforme a las condiciones convenidas con 
d ( ;obierno de tal país; 

e) de derechos dc a<lua,ia y de prohibiciones 
y restricciones respecto a la importación y ex· 
portaci,m de sus publicaciones. 

Sección 10 

Si bien los organismos especializados no re
clamarán, en principio, la exención de derechos 
de consumo, ni de impuestos sobre la venta dc 
biencs muebles e inmuebles incluidos en el precio_ 
que se haya de pagar, cuando los orlfanismos 
especializados efectúen, para su uso ofiG1al, com
pras importantes de bienes gravados o gravables 
con talt!s <lerechos o impue~tos, los Esta<los partes 
en la pn·scnte Convención adoptarán, siemprt! 
<JUl' así· les sea posible, las disposiriones ad
nrinistrativas pertinentes para la remisiún o re
t·mbolso de la cantidad correspondiente al derecho 
o al impuesto. 

ARTÍCULO IV 

Facilidades en materia de comunicaciones 

S,·cción 11 

Cada uno de los organismos especializados 
disfrutará, para sus comunicaciones oficiales, en 
el territorio de todo Estado parte en la presente 
Convención, en lo conceraiente a -tal organismo, 
de un trato no menos favorable que eJ· otorgado 
por el Gobierno de tal Estado a cualquier otro 
Gobierno, inclusive sus misiones diplomáticas, en 
lo que respecta a las prioridades, tarifas e im
puestos aplicables a la correspondencia, cable
gramas, telegramas, radiogramas, telefotos, comu• 
nicacione$ telefónicas y otras comunicaciones, 
como también a las tarifas de prensa para las 
informaciones destinadas a la prensa y la radio. 

Srcci,ín 12 

No t·star[111 sujt'las a c('nsura la correspondencia 
ufrrial ni las demás romunicaciorws oficiales de 
los organismos espt·cial izados. 

Los organismos l'Spt·cializados kndrán derecho 
a haet·r uso <le clavt•s y a dt'spachar y recibir 
su corn·spoi1dt·nda ya sl'a por correos o en 
valijas selladas que gozarán dl' las mismas in-
111unidades y prerrogativas qu(' las concedidas 
a los correos y valijas diplomáticos. 

Ninguna de las disposiciont's de la presente 
st·cciún podrá ser interpretada rnmo prohibitiva 
(k la adopción de las ml'didas de seguridad 
;tdl'cuadas, que habrán dt' dl'!erniinarse mediante 
aLuerdo ent n· un Estado p:1rk en t'sta Convt!nción 
y un organismo t!Special izado. 

ARTÍCULO V 

Reprcsen.tantcs de los miembros 

Sl'Cción 13 

I ,OS n·presentantes de los miembros en las 
rruniones convocadas por un organismo especia
liz:ido gozarán, mientras ejerzan sus funciones, 
durante el viaje al lugar de la reunión y de 
regrl'so, de las siguientes prerrogativas e in
munidacks: 

a) Inmunidad contra detención o arresto per
s.;onal y contra el embargo de su equipaje 
pnsonal, y respecto de todos sus actos ejecutados 
mirntras ejerzan sus funciones oficiales, inclusive 
~us palabras y escritos, de inmunidad contra toda 
jurisdicción; 

b) Inviolabilidad de todos los papeles y docu
mentos; 

e) Derecho de hacer uso de claves y de recibir 
documentos o correspondencia por correos o en 
valijas selladas; 

d) Exención, para ellos mismos y para sus 
r/,11yugC's, <l(' toda medida restrictiva en materia 
de inmigración, de la~. formalidades de registro 
de extranjeros y de las obligaciones relativas al 
servicio nacional en. los países que visiten o por 
los cuales transiten en el ejercicio de sus fun
ciones; 

e) l .as mismas franquicias, en materia de 
re,tricciont>s monetarias y de cambio, que se 
otorgan a los representantes de gobiernos extran
jcros t!n misión oficial temporal; 

/) Las mismas inmunidades y franquicias, 
respecto a los equipajes personales, que se otorgan 
a los miembros de misiones diplomáticas de rango 
similar. 

Sección 14 

A fin de garantizar a los representantes de 
los miembros de los organismos especializados, 
en las reuniones convocadas por éstos, completa 
libertad de palabra e independencia total en el 
ejt!rcicio de sus funciones, la inmunidad de 
jurisdicciún respecto a las palabras o escritos 
y a todos los actos ejecutados en el ejercicio 
de sus funciones, seguirá siéndoles otorgada in
cluso después de que hayan cesado en el ejercicio 
del cargo. 

Sección 15 

Cuando la impos1c1on de cualquier gravamen 
dependa de la residencia, no se considerarán 
corno períodos de residencia los períodos durante 
los males los representantes de los miembros de 
los organismos especializados, en las reuniones 
convocadas por éstos, se encuentren ell el terri
torio de un Estado miembro, para el ejercicio 
de sus funciones. 

Secciú11 16 
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Las prerrogativas e inmunidades no se otorgan 
a los representantes de los miembros en su 
beneficio personal, sino a fin de garantizar su 
independencia en el ejercicio de sus funciones 
relacionadas con los organismos especializados. 
En consecuencia, un miembro tiene no solamente 
el derecho sino el dt:b~r de renunciar a la in
munidad de sus representantes en todos los casos 



ti\ qut, a au j~i~io, la inmu11idad impedirla. el 
curao de la ju1hc11 y en que se pueda renunciar 
a ella ain perjudicar ta finalidad para la cual 
se otorp la inmunidad. 

Sttn6" 11 
Las disposiciones de laa aeccionea 13,. 14 y 15 

no podrAn ser invocadaa contra las autoridadu 
del E1tado del cual la persona de que se trate 
aea nacional o sea o haya sido repreaentante. 

AlTfcULO VI 

Funcionarios 

Stcción 18 

Cada organismo especializado determinará las 
categorlas de funcionarios a quiene11 se aplicarán 
las disposiciones del artículo VIII, y las comuni
cará a los Gobiernos de todos los Estados partes 
en la presente Convención, respecto a tal orga
nismo especializado, así como al Secretario 
General de las Naciones Unidas. Los nombres de 
los funcionarios comprendidos en estas categorías 
serán comunicados periódicamente a los referidos 
Gobiernos. 

Srcrión 19 

Los funcionarios de los organismos especiali
zados: 

o) Gozarán de inmunidad de jurisdicción 
respecto de todos los a.etas ejecutados por ellos, 
en su capacidad oficial, indusive sus palabras y 
escritos; 

b) Gozarán, en materia de impuestos sobre los 
sueldos y emolumentos percibidos del organismo 
es¡.ecializado, de iguales exenciones que las dis
frutadas en iguales condiciones por los funcio
narios de las Naciones Unidas; 

,) Estarán exentos, tanto ellos como sus e<>n
yu¡es y familiares a su cargo, de .tas medidas 
restrictiva, ffl materia de inmigración y de las 
formalidades de re¡istro d,e extran;eros ; 

d) Goz.arán, en materia de fadticµdes de cam
bio, de tas mismas prerro,cativas que los fun
cionarios de tas misiones diplomáticas de rango 
similar; 

1) En titrnpo de crisis internacional gozarán, 
así como sus cónyuges y familiares a su cargo, 
de las mismas facilidades de repatriación que 
los luncionarios de misiones diplomáticas de 
rango simil.lr ; 

/) Tendrán derecho a importar, libre de dere
chos, su mobiliario y cfrctus personales cuando 
tomen posesión d, ,u cargo por primera vez 
en d pa.Íli al q,~ sean destinados. 

Stecíó• 20 

Los funcionarios de los organismos especiali
zados estarán exentos de toda obligación relativa 
al servicio nacional, siempre que tal exención 
se limite, rt•specto a los Estados de los cuales 
St:an nacionale~, a los funcionarios de los organis
mos t·spt·cializ;ulos qUt·, pur razún de sus fun
cio11t•s, hayan sido induídos 1·11 una lista n:d¡¡ctada 
µor d director Kt:m-r;il dd organismo esµeciali
&ado y .aprobada por d Estado i11l~rt•sado. 

En caso de qµe otros funcionario11 4« ~{Pll\~= 
mos especializados sean llamados ~ ~~ici~ 
nacional, el Estado intere~do otqrt!Á, ;i. ~licitg~ 
del organismo especia1i~do, l~s prqs,~s !l ~~= 
mamienio de dichQs f µncjpnarjps qy, §~ft fl~tt= 
aarias para evitir ll, intem,¡¡ción ae liR §,fViEi8 
esencial. 

s,,,,6" Zl 
Además de las prerr1>ntiva11 e iffmYnifkde~ 

especificadas en las secciones 19 'f ~. 111 ~fü~~r 
general de cada organismo especializadg, ¡así CQmO 
todo funcionario que actúe en nombre de él 
durante sµ ausencia, gozarán, como también sus 
cónyuges y sus hijos menores, 4e l~!i prerrog¡t
tivas, inmunidades, exencion_es y facili_q.µie_s (jge 
se otorgan conforme al derecho iniemªci9JJJJ ª 
los enviados <Jiplomático!!, 

s,cci6n 22 

Las prerrogativas e inmunid¡¡.des se qtorg~,i ª 
los funcionarios únicamente en interés m: ~ 
organismos especializados y no eq sy l>ern:ñfjg 
personal. Cada organismo especi¡¡.Jiiél.@ -.e11-.4ri FJ 
derecho y el deber de renunciar a J~ iPJll)./.IP.~ 
concedida a cualquier hmciol)ar~o e11 ~ ~ 
casos en que, a su juicio, l¡¡. ipmuni4~ ÍfflJH=,(füii 
el curso de la justicia y en qµe se pu,e~ r.em,~j;,.r 
a ella sin que se perjudiquen Jo~ intereses del 
organismo .especiali;z~o. · 

Sección 23 
Ca.da organismo especializado ,CQQper~r.á ~ 

todo momento con las au~ori<l;,.des c.~'W>fte,n~s 
de los Estados Miembros, ~r_¡¡. f11,CiJi~r l _ _¡¡. .<J,e
cuada administración de l.a justici~. ~rar .eJ 
cumplimiento de los reglame,ntos 4,e policí~ y 
evitar todo abuso en relación .con !_as j,r~rmg
tivas, in.munidades y facilidades q1,1,e s,e meR._~ 
ell .este artíc.1,do. · 

A.JlT.icULO YH 
MIASO 4e pr_qr~

S eccwn U 

Si !All Estado ~rte e,i ia pt~e Om,y~ 
es,tuna ~•\le ha habic;lo ab1,1so de ,W)a p,-e,,r.~:,:f 
o de uoa inmunidad otorgada en y~ ,~ ~ 
presente Convención, se· c~lebrarán .c®S~ 
entre dicho Estado y el org~ismo e•spec.i,ali.z.4c;i 
mtcresado, a fin de determinar si se ha prod.~40 
tal abuso y, de s<"r así, tratar de evi\ar su 
r('pctición. Si tales consultas no dieran res'1,lta90 
satisfactorio para d Estado y par;i .el ,Qrg~iS,nw 
especializado interesado, la cuestió~ de .ta ~er
-minación de si ha haQido abµso de '"~ª pre.r¡t:Q
gativa o de una inmimidad será S(;.lmeti®- a \a 
Corte Internacional de Justi½ia, con ;¡,rre,glo i- ,W 
dispuesto en la sección 32. Si la Cor-te .~~q
nacional <le Justicia comprueba qµe .s.e :\ttl ,Pt;9-
ducido t~! abi1s0, el Estado parte en l¡i ,Prese~e 
Convenc1on y afectado por dicho ab.\1S0, t~ooiil 
derecho, previa notificación al organismo·,esp~<;i¡¡.
liza<lo interesado, a dejar de .conceder, ,e~ .:,us 
relaciones cQn dicho organismo, el ~n~ficio .de 
la prcrrog,\tiva o inm\midad de yµe ¡¡e ,hílY,ll 
,,busado. · 
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Sección 25 

1. l .os repn•scntantes de los miembros de las 
n-tmiones rnnvoca<las por organismos "Speciali. 



zados, mientras ejerzan sus funciones y durante 
el vilje al lugar de reunión o de regreso, así 
como los funcionarios a que se refiere la sección 
18, no serán obligados por las auto"ridades terri
toriales a abandonar el país en el cual ejercen 
sus funciones, por razón de actividades realizadas 
por ellos en su capacidad oficial. No obstante, 
en el caso en que alguna de dichas personas 
abusare de la prerrogativa de residencia ejer
ciendo, en ese país, actividades ajenas a sus 
f uncione1 oficiales, el Gobierno de tal país podrá 
obligarle a salir de él, sin perjuicio de las 
disposiciones 1iguientes : 

2. (I) Los representantes de los miembros o 
las personas que disfrutan de la inmunidad diplo
mática según lo dispuesto en la sección 21, no 
serán obligados a abandonar el país si no es 
conforme al procedimiento diplomático aplicable 
a los enviados diplomáticos acreditados en ese 
país. 

(II) En et caso de un funcionario a quien no 
sea aplicable la sección 21, no se ordenará el 
abandono del país sino con previa aprobación 
del Ministro de Relaciones Exteriores de tal 
pals, aprobación que sólo será concedida después 
de consultar con el director general del organismo 
especializado interesado ; y cuando se inicie un 
procedimiento de expulsión contra un funcio
nario, el director general del organismo especia
lizado tendrá derecho a intervenir por tal fun
cionario en el procedimiento que se siga contra 
el mismo. 

AaTfcULO VIII 

Laiaez-Pasacr 

Stcció,. 26 

Los funcionarios de los organismos especiali
zados tendrán derecho a hacer uso del laissez
passer de las Naciones Unidas, de conformidad 
con los acuerdos administrativos que se concierten 
entre el Secretario General de las Naciones 
Unidas y las autoridades competentes de los 
organismos especializados en los cuales se dele
guen facultades especiales para expedir los laisstz
passtr. Et Secretario General de las Naciones 
Unidas notificará a cada Estado parte en la 
presente Convención las disposiciones administra
tivas que hayan sido concertadas. 

Sección 27 

Los Estados partes en esta Convención re
conocerán y aceptarán como documentos válidos 
de viaje los laisst•-passtr de las Naciones Unidas 
concedidos a funcionarios de los organismos 
especializados. 

Stcció,. 28 

Las solicitudes de visadas ( cuando sean nece
sarias) presentadas por funcionarios de. los 
organismos especializados, portadores del laissez
passe, de las Naciones Unidas, acompañadas de 
un certificado que acredite que viajan por cuenta 
de un organismo especializado, serán atendidas 
lo más rápidamente posible. Por otra parte, se 
otorgarán a los portadores del laissez-¡,asser faci
lidades para viajar con rapidez. 

Sección 29 

Se otorgarán facilidades análogas a las especi
ficadas en la sección 28, a los expertos y demás 
personas que, sin poseer un laissez-passtr de 
las Naciones Unidas, sean portadores de un 
certificado que acredite que viajan por cuenta 
de un organismo especializado. 

Sección 30 

T ,os directores generales, los directores gene
raks adjuntos, los directores de departamento 
y otros funcionarios de rango no inferior al 
ele director de departamento de los organismos 
especializados, que viajen por cuenta de los 
organismos especializados, provistos del laissez
passer de las Naciones Unidas, disfrutarán de 
las mismas facilidades de viaje que los funcio
narios de rango similar en misiones diplomáticas. 

ARTÍCULO IX 

Solución de controversias 

Sección 31 

Cada organismo especializado deberá prever 
procedimientos apropiados para la solución de: 

a) Las controversias a que den lugar los 
contratos, u otras controversias de carácter pri
vado en las cuales sea parte el organismo 
especializado; 

b) Las controversias en que esté implicado 
un funcionario de un organismo especializado, 
que, por razón de su posición oficial, goce de 
inmunidad, si no se ha renunciado a dicha in
munidad conforme a las disposiciones de la 
sección 22. 

Sección 32 

Toda diferencia que se ongme en la inter
pretación o aplicación de la presente Convención 
será sometida a la Corte Internacional de Justicia 
a menos que, en un caso dado, las partes con
vengan en recurrir a otro modo de arreglo. 
Si surge una controvei-sia entre uno de los orga
nismos especializados, por una parte, y un Estado 
miembro, por otra, se solicitará una opinión 
consultiva, sobre cualquier cuestión jurídica susci
tada, con arreglo al Artículo 96 de la Carta y 
al artículo 65 del Estatuto de la Corte y a las 
disposiciones correspondientes en los acuerdos 
concertados entre las Naciones Unidas y el 
organismo especializado respectivo. La opinión 
de la Corte será aceptada por las partes como 
decisiva. 
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ARTÍCULO X 

Anexos y aplicación de la Convención 
a cada organismo especializado 

Sección 33 

Las cláusulas tipo se aplicarán a cada organismo 
especializado sin perjuicio de las modificaciones 
establecidas en el texto final ( o revisado) del 
anexo relativo a tal organismo, según lo dis
puesto en las secciones 36 y 38. 

Sección 34 

T ,as disposiciones de la Convención, respecto 
a un organismo especializado, deben ser ínter-



pretadas tomando en consideración las funciones 
asignadas a tal organismo por su instrumento 
constitutivo. 

Sección 35 

Los proyectos de anexos 1 a 9 constituyen 
recomendaciones a los organismos especializados 
en ellos designados. En caso de que no se haya 
mencionado específicamente a algún organismo 
especializado en la sección 1, el Secretario General 
de las Nacior.es Unidas transmitirá a tal orga
nismo un proyecto de anexo recomendado por 
el Co1 .. ,('jo Económico y Social. 

Sección 36 

El texto final de cada anexo será el aprobado 
por el organismo especializado interesado con
forme al proet·dimiento previsto en su instrumento 
de constitm·ic'm. Cada uno de los organismos 
esperialiiados transmitirá al Secretario General 
<ll' las Narion<·s Unidas una copia del anexo apro
haclo por aquél, el cual reemplazará al proyecto a 
que se refiere la sección 35. 

Sección 37 

La prl'sente Convención será aplicable a cada 
organismo especializado cuando éste haya trans
mitido al Secretario General de las Naciones 
Unidas el texto final del anexo correspondiente 
y le haya informado que acepta las cláusulas 
tipo modificadas por dicho anexo, y que se com
promete a dar efectividad a las secciones 8, 18, 
22, 23, 24, 31 32, 42 y 45 (sin perjuicio de 
las modificaciones a la sección 32 que puedan 
ser neresaria~ para que el texto final del anexo 
sea con forme con el instrumento constitutivo del 
organismo) y a todas las disposiciones del anexo 
que asignen obligaciones a tal organismo. El 
Secretario General comunicará a todos los 
Miembros de las Naciones Unidas, así como a 
los demás Estados miembros de los organismos 
especializados, copias certificadas de todos los 
am·xos que lt· hayan sido transmitirlos en virtud 
de la presente sección, y de los anexos revisados 
<1ue le hayan sido transmitidos en virtud de la 
se~ción 38. 

Sección 38 

Si un organismo especializado, después de haber 
transmitido d texto final de un anexo, conforme 
a la sección 36, · adopta, según el procedimiento 
prrvisto en su instrumento constitutivo, ciertas 
cnmitn<las a dicho anexo, transmitirá el texto 
revisado del anexo al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

Sección 39 

Las disposiciones de la presente Convención 
no limitarán ni menoscabarán en forma alguna 
las prnrogativas e inniuni<ladcs que hayan sido 
concedidas o puedan serlo ulteriormente por un 
Est;1do a rualqui .. r organismo t·sp,-cializ;1do por 
raz,',11 ,lll 1·,tabl,-c1111i<'11to d1· su sl'dl' o de ~us 
ofwi11;1s rq;:i1111al,·, ,·11 d territorio d.. dicho 
F,1:itlt,. 1 ~L prc·..,.-1,k ( ·1111v1·nc11'111 no ..,.. int«-rpr<' 
ta ri, ,·n l'1 s1·11t itl11 d .. <¡\I(' prohihl' la n111.-l11..,i/m 
,1 .. anwrdo, ;1dicirn1:i J, . .., t·nt r.. 1111 Fs1;1do p;1rk 
1·11 ,•11;, y alguno d!' J .. .., oq.~a111,1110.., .. ,¡,,·,·i;diz;1,lo•,, 
¡,;ira adaptar bs dis¡u,sir1011<·s rk la pn-..,.·1111- Co11-
V<'nciún o p;1ra 1·x1t·111kr o l1111it;1r bs pn·rro,_:;1 
tivas 1· i111nu11idades qui' por la misma st· otorg;lll 

Sección 40 

Se entiende que las cláusulas tipo, modificadas 
por el texto final de un anexo transmitido por 
un organismo especializado al Secretario General 
de las Naciones Unidas, en ,irtud de la sec
ción 36 ( o de un anexo revisado trasmitido en 
virtud de la sección 38) habrán de ser congruentes 
ron las disposiciones vigentes del instrumento 
constitutivo del organismo respectivo; y que si 
es necesario, a ese efecto, enmendar el instru
mento, tal enmienda deberá haber sido puesta en 
vigor según el procedimiento constitucional de 
tal organismo, antes de la comunicación del texto 
final ( o revisado) del anexo. 

I ..a presente Convención no tendrá por sí misma 
efecto abrogatorio o derogatorio sobre ninguna 
de las disposiciones del instrwnento constitutivo 
de un organismo especializado, ni sobre cualquier 
derecho u obligación que, por otro respecto, 
pueda tener, adquirir o asumir dicho organismo. 

AR.TicULO XI 

Disposiciones finales 

Sección 41 

La adhesión de un Miembro de las Naciones 
Unidas a la presente Convención (sin perjuicio 
de lo dispuesto en la sección 42) así como la 
de cualquier Estado miembro de un organismo 
especializado, tendrá efecto al depositarse en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas oo 
instrumento de adhesión que entrará en vigor 
en la fecha de su depósito. 

Sección 42 

Cada organismo especializa<lo. interesado co
municará el texto de la presente Convención, 
j untam('nte con los anexos correspondientes, a 
aquellos de sus miembros que no sean Miembros 
de las Naciones Unidas, y les invitará a adherirse 
a la Convención, en lo que respecta a dicho 
organismo, mediante el depósito de un instru
mento de adhesión, sea ante el s~cretario General 
de las Naciones Unidas o ante el director general 
del organismo especializado. 

Sección 43 

lt'.) 

Todo Estado parte en la presente Convención 
<ksignará en su instrumento de adhesión el orga
nismo especializado o los organismos especiali
La<los respecto al cual o a los cuales se com
promete a aplicar las disposiciones de la 
Convención. Todo Estado parte en la presente 
Convención podrá comprometerse, mediante noti
ficación por escrito al Secretario General de 
las Nacion('s Unidas, a aplicar las disposiciones 
de la presente Convención a otro u otros orga
nismos espceializados. Dicha notificación será 
dec-tiva l'n la fecha de su recepción por el 
Secretario Ct·neral. 

Sección 44 

l ,;1 ¡m·sent,· Convención entrará en vigor, entre 
t"dº Estado parte en ella y un organismo espe
' 1;dizado, cuando sea aplicable a dicho organismo 
,011 fornw a la S<'<'.ción 37 y el Estado parte 
,,. h.,ya comprometido a aplicar las disposiciones 
d,· l.1 l 011v<"11ción a tal organismo, conforme a 
l;1 secnún 43. 



Secci6n 45 

El Secret:.lrio General de las Naciones Unidas 
informará a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas, así como a todos los miembros de los 
organismos especializados, y a sus directores 
generales, del depósito de cada uno d~ los instru
mentos de adhesión recibidos en virtud de la sec
ción 41, y de todas las notificaciones ulteriormente 
recibidas conforme a la sección 43. El director 
general de un organismo especializado informará 
al Secretario General de las Naciones Unidas y 
a los miembros del organismo interesado del 
depósito de todo instrumento de adhesión efec
tuado ante él en virtud de la sección 42. 

Secci6n 46 
Se entiende que cuando se deposite un instru

mento de adhesión o una notificación ulterior en 
nombre de un Esrado, éste debe est:.lr en la 
posibilidad de aplicar, según sus propias leyes, 
las disposiciones de la presente Convención, mo
dificadas por los textos finales de cualquier anexo 
relativo a los organismos a que se refieren dichos 
instrumentos de adhesión o notificaciones. 

Sección 47 

1. Salvo lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 
de esta sección, todo Esrado parte en la presente 
Convención se compromete a aplicarla a cada uno 
de los organismos especializados, a que se refiera 
el instrumento de adhesión o una notificación 
subsiguiente, hasta que una Convención o un 
anexo r

0

evisado sea aplicable a dicho organismo 
y tal Estado haya acept:.ldo la Convención o 
el anexo revisado. En el caso de un anexo re
visado, la aceptación por los Est:.ldos se efectuará 
mediante una notificación dirigida al 3ecretario 
General de las Naciones Unidas, la cual será 
efectiva a partir de la fecha de su recepción 
por el Secretario General. 

2. Sin embargo, cada Estado parte en la pre
sente Convención, que no sea o que haya dejado 
de ser miembro de un organismo especializado, 
puede dirigir una notificación escrita al Secretario 
General de las Naciones Unidas y al director 
general del organismo interesado, para informarle 
que se propone dejar de otorgar a dicho organismo 
los beneficios de la presente Convención, a partir 
de una fecha determinada que deberá ser poste
rior en tres me.ses cuando menos a la fecha de 
recepción de esta notificación. 

3. To<lo E~tado parte en la presente Con
venci<'in puede negarse a conceder el beneficio 
de dicha Convención a un organismo especializado 
que ce.se de estar vinculado a las Naciones Unidas. 

4. El Secretario General de las Nacionei¡ 
Unidas informará a todos los Estados Miembros, 
que sean parte en la presente Convención, de 
toda notificación que le sea transmitida en virtud 
de las disposiciones de est:.l sección. 

Sección 48 

El S<"crctario General de las Naciones Unidas, 
a peticiim de un tercio de los Estados riartes 
, 11 la presente Convención, convocará a una con
ferencia para la revisión de la Convención. 

Sección 49 

El Sl'nctario General transmitirá copia de la 
pn-~l"nt.- ( ·onvenció11 a cada uno de los organismos 

especializados y a los Gobiernos de cada uno de 
los Miembros de las Naciones Unidas. 

ANEXOS AL PROYECTO DE CoNVENCIÓN SOBU 
PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE LOS ORGA

NISMOS ESPECIALIZADOS 

ANEXO 1 

OrganizQCi6n Internacional del Trabajo 

Las cláusulas tipo se aplicarán a la Organi
zación Internacional del Trabajo, sin perjuicio 
de la siguiente disposición : 

Las disposiciones del artículo V (salvo Jas del 
párrafo c) de la sección 13 y de la sección 25, 
párrafos 1 y 2, (1) del artículo VII, se extenderán 
a los representantes de los empleadores y de los 
trabajadores en el Consejo de Administración 
de la Organización Internacional del Trabajo y 
a sus suplentes y asesores, con la excepción de 
que toda renuncia de inmunidad en virtud de 
la sección 16 que afecte a tales personas, será 
pronunciada por el Consejo de Administración. 

ANEXO II 

Organización de Alimentaci6n y Agricultura 
de las Naciones Unidas 

Las cláusulas tipo se aplicarán a la Organiza
ción de Alimentación y Agricultura de las 
Naciones Unidas (aquí denominada en adelante 
"la Organización"), sin perjuicio de las siguientes 
disposiciones: 

1. Las disposiciones del artículo V y de ]a 
sección 25, párrafo 1 y 2, (1) del artículo VII, 
se extenderán al Presidente del Consejo de la 
Organización, con la excepción de que toda re
nuncia de inmunidact en virtud de la sección 16, 
que, afecte al Presidente será pronunciada por 
el Consejo de la Organización. 

2. i) Los expertos ( a excepción de los fun
cionarios a que se,refiere el artículo VI), mientras 
ejerzan sus funciones en las comisiones de la 
Organización o en misiones de ésta, gozarán de 
las prerrogativas e inmunidades que a continua
ción se expresan, en la medida en que ello sea 
necesario para el ejercicio efectivo de sus fun
ciones, incluso durante los viajes efectuados con 
ocasión de sus funciones en dichas comisiones 
o misiones: 

a) Inmunidad contra la detención personal y 
contra el embargo de su equipaje personal; 

b) Inmunidad contra toda jurisdicción respecto 
de todos los actos ejecutados por ellos en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive sus 
palabras y escritos. Dicha inmunidad seguirá 
siéndoles otorgada incluso después de que hayan 
cesado de ejercer sus funciones en las comisiones 
o de prestar sus servicios en las misiones, por 
cuenta de la Organización ; 

c) Las mismas franquicias en materia de 
restricciones monetarias y de cambio y respecto 
a sus equipajes personales, que se otorgan a los 
funcionarios de los Gobiernos extranjeros en 
misión oficial temporal. 
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ii) Las prerrogativas e inmunidades se otorgan 
a los expertos en interés de la Or¡;aniza<:ióa y 



no en su beneficio personal. La Organización 
tendrá el den•cho y el clcb<"r dr renunciar a la 
inmunidad otorgada a cualc¡uil'r \'Xperto, en todos 
los casos en que, a su juicio, la inmunidad 
impida la acción de la justicia y pueda ser retirada 
!>Ín perjudicar a los intereses de la Organización. 

ANEXO III 

Organización de la Aviación Civil Internacional 

Las cláusulas tipo se aplicarán a la Organi
zación de la Aviación Civil Internacional (aquí 
denominada en adelante "la Organización") sin 
perjuicio de las. disposiciones siguientes: 

1. El Presidente del Consejo de la Organiza
ción, gozará igualmente de las prerrogativas, in
munidades, exenciones y facilidades a que se 
hace referencia en la sección 21 <le las cláusulas 
tipo. 

2. i) Los c·xpertos ( a excepción de los fun
cionarios a que se rc.fil'r<' el artículo V[), mientras 
<'jcrzan sus funrion!'s t·n las comisiones de la 
Organización o t•n rnision<'s de ésta, gozarán de 
las prnrogativas e inmunidades que a continua
ci{,n se ex¡m·san, en la medida en que ello sea ne
cesario para el ejercicio efectivo de sus funciones, 
incluso durante los viajes cfcrtuados con ocasión 
del e_j~rcicio de sus funciones en dichas comisiones 
o m1s1ones: 

a) Inmunidad contra la detención personal y 
contra el embargo de su equipaje personal; 

b) lnmuni<lad contra toda jurisdicción respecto 
de todos los actos ejecutados por ellos en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive sus 
palabras y escritos. Dicha inmunidad seguirá 
siéndoles otorgada incluso después de que hayan 
cesado de ejercer sus funciones en las comisiones 
o de prestar' sus servicios en las misiones, por 
cuenta de la Organización; 

c) Las mismas franquicias en materia de 
restricciones monetarias y de cambio y respecto 
a sus equipajes personales, que sc otorgan a los 
funcionarios de Gobiernos extranjeros en misión 
oficial temporal ; 

d) Inviolabilidad de todos sus papeles y docu
mentos relativos a los trabajos que efectúen por 
cuenta de la Organización. 

ii) El principio enunciado en la última frase 
de la sección 12 <le las cláusulas tipo será aplicable 
en lo que. se refiere a las disposiciones del pre
cedente inciso d). 

iii) Las prerrogativas e inmunidades se otorgan 
a los expertos en interés de la Organización y 
no en su beneficio personal. La Organización 
tendrá el derecho y el deber de retirar la in
munidad otorgada a cualquier experto, en todos 
los casos en que, a su juicio, la inmunidad impe
diría el curso de la justicia, y en que sr pueda 
n•nunciar a <'lla sin perjudicar los intereses de 
la Organización. 

ANEXO IV 

Orym1í;;ariiÍ11 de las N11cionrs Unidas para la 
l:durnciiín, fo Ciencia y la Cultura 

LLs dáu:,111:ts tipo .,,. aplirar:111 a la Org;mi
zacir",n d,· bs Naciom·, Unid;ts para la Eduraciún, 
h Cirnria y la Cultura (aquí denominada en 

adelante "la Organización") sin per¡uic10 de las 
siguientes disposiciones: 

1. Las disposiciones <l<·l articulo V y de la 
serci,',11 2S, párrafos 1 y 2, (I) del artículo VII 
se extenderún al I'rrsidcnte de la Conferencia y 
a los miembros del Consejo de Administración 
de la Organización, y a sus suplentes y asesores, 
con lci excepción de que toda renuncia de in
munidad en virtud de la sección 16 que afecte 
a tal('s personas, será pronunciada por el Consejo 
dl' Administración. 

2. i) Los \"Xpertos ( a excepcir'm de los fun
riona rios a que se refiere el artículo VI). mientras 
ejerzan sus funciones en comisiones o misiones 
de la Organización. gozarán <le las prerrogativas 
e inmunidades que a continuación se expresan, 
en la medida en que ello sea necesario para el 
ejercicio efectivo de sus funciones, incluso du-
1·antr· los viaj,·s efectuados con ocasión de sus 
funciones en dichas comisiones o misiones: 

a) I nmunida<I contra la detención personal y 
remira el embargo de su equipaje prrsonal; 

b) Inmunidad contra toda jurisdicción respecto 
de todos los actos cjecutados por ellos en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive sus 
palabras y escritos. Dicha inmunidad seguirá 
siéndolt•, otorgada incluso despui"·s de que hayan 
cesado de ejercer sus funciones t·n las comisiones 
o <le prestar sus servicios en las misiones, por 
cuenta de la Organización; 

e) Las mismas franquicias en materia de 
rcst rice iones monetarias y de cambio y respecto 
a sus equipajes personales, que se otorgan a los 
f 11ncionarios de los Gobiernos extranjeros en 
misión oficial temporal. 

ii) l .as prerrogativas e inmunidades se otorgan 
a los expertos en interés de la Organización y 
no en su beneficio personal. La Organización 
tcnrlrá el derecho y el deber de retirar la in
munidad otorgada a cualquier experto en todos 
los casos en que, a su juicio, la inmunidad 
impediría el curso de la justicia y en que se puede 
renunciar a dla sin perjudicar los intereses de 
la Organización. 
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ANEXO V 

Fondo Monetario Internacional 

Las cláusulas tipo se aplicarán al Fondo Mone
tario Internacional (aquí denominado en adelante 
"el Fondo"), sin perjuicio de las disposiciones 
siguientes: 

1. El texto siguiente reemplazará a la sec
ción 9: 

"a) El Fondo, sus haberes, bienes, ingresos y 
operaciones y transacciones autorizadas por sus 
estatutos estarán exentos de todo impuesto y 
de todo derecho de aduana. El Fondo estará 
exento de toda prohibición y restricción a la 
importaciún y exportación de artículos importados 
o exportados para su uso oficial y para sus 
publicaciones. Se enticnd\', sin t·mhargo, que el 
1.-ondo no reclamará cxenciún alguna en concepto 
d.- unpuestos que, de hecho, no constituyen sino 
una remuneración por servicios de utilidad 
pública; y que los artículos (aparte de las publi
LLcinnes del Fondo), importados ron franquicia 
110 ,;erán vcndidos en el país en que haya11 sich 



introducidos, sino conforme a las condiciones 
convenidas con el Gobierno de tal país. El Fondo 
estará igualmente exento de toda obligación rela
tiva a la percepción o al pago de cualquier 
impuesto o derecho. 

"b) No se percibirá impuesto de ninguna clase 
sobre las obligaciones o acciones emitidas por 
el Fondo ni sobre los dividendos o intereses de 
aquéllas, quienquiera que las tenga en su poder: 

"i) Si tal impuesto constituye una medida dis
criminatoria contra tal acción u obligación, por 
el solo hecho de ltaber sido emitida por el 
Fondo; o 

,.ii) Si el umco fundamento jurídico de tal 
impuesto es el lugar o la moneda en que la 
acción o la obligación haya sido emitida, sea 
pagadera o se haya pagado, o bien la ubicación 
de cualquier oficina o centro de transacciones que 
el Foodo mantenga." 

2. La sección 32 de las cláusulas tipo se 
aplicará únicamente a las . controversias que se 
originen de la interpretación o de la aplicación 
de las disposicÍ()nes relativas a las prerrogativas 
e inmunidades que invoque el Fondo en virtud 
de la presente Convención y que no formen 
parte de. las que aquél puede reclamar en virtud 
de sus estatutos o de otra disposición. 

ANEXO VI 

Banco Internacional de /?econstru.:ción 
y Fomento 

Las cláusulas tipo se aplicarán al Banco I nter
nacional de Reconstrucción y Fomento (aquí 
denominado en adelante "el ílanrn"), sin per
juicio de las disposiciones siguientes: 

l. El tt'~lo siguiente reemplazará la sección 4: 

"Unicamente se podrá entablar acción judicial 
contra el Banco ante un tribunal (lUe tenga 
jurisdicción en los territorios de un Estado miem
bro en donde el Banco posea una filial donde 
haya nombrado un agente para recibir requeri
mientos o notificaciones de requerimiento, o donde 
haya emitido o garantizado acciones. Sin embargo, 
no podrán entablar acción en justicia los Estados 
miembros o personas que representen a dichos 
Estados miembros o deriven de ellos sus derechos 
de reclamación. Los bienes y haberes del Banco, 
cn cualquier lugar en que se encuentren, y quien
qui<'ra los tenga en su poder, no estarán sujetos 
a ninguna forma <I<' embargo, Sl'rucstro, o ejccu
ci,,n anh·s <l<' que se haya pronunciado sentencia 
decisoria contra el Banco." 

2. El tc-xto s1gui<·11tc rce111plazará ;1 la S<"C

riún 9: 

"a) El flanco, sus halwrrs, 1,i'"m·,, ingresos 
y las o¡wracion1·s y tran~arriorws a11torizadas por 
,11s 1·statuto~ <·starán c.xcntos d<' todo irnpul'sto 
~ el!' tocio dnecho cl1· aduana. Fl 1 \ann, cst;1r:'t 
cxc-nto de toda prohibic1«'m y rcst ricciím a la 
1mportaciím y cxportaciún de artíc11lus importados 
o c.xportaclos para su uso oficial y para sus 
publicaciones. Se· cntiend.-, sin <"rnliargo, <¡U<" ('1 
Banco no reclamará exn1cir'm alguna d,· i111pm·stos 
qtw, d,· hecho, no con,títuy;111 sino una rc111urn-ra· 
,·1ún por slTvicio, d,· utí:id:Hl púlili,.t, y <[U<: lo.
;¡,1Írulos (apa1t,· d.- lao ¡,11hl1carioncs <Id Banco), 
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importados con franquicia, no serán vendidos en 
l'I país rn que hayan sido introducidos, sino 
conforme a las condiciones convenidas con el 
Gohirrno de tal país. 

"El Ranco estará igualmente exento de toda 
obligación relativa a la percepción o al pago de 
cualquier impuesto o derecho. 

"b) No se percibí rá impuesto de ninguna clase 
sobre las obligaciones o acciones emitidas por 
el Banco ( ni sobre los dividendos o intereses 
de aquéllas), quienquiera que los tenga en su 
poder: 

"i) Si tal impuesto constituye una medida 
discriminatoria contra tal acción u obligación, por 
d solo hecho de haber sido emitida por el 
Banco; o 

"ii) Si el único fundamento jurídico de tal 
impuesto es el lugar o la moneda en que la acción 
o la obligación haya sido emitida, sea pagadera 
o se haya .pagado, o bien la ubicación de cual
quier oficina o centro de transacciones que el 
banco mantenga. 

"e) No se percibirá impuesto de ninguna clase 
sobre las obligaciones o acciones garantizadas por 
el Banco ni sobre los dividendos o intereses de 
aquéllas, quien(luiera que los tenga en su poder: 

"i) Si tal impuesto constituye una medida dis
criminatoria contra tal acción u obligación, por 
rl solo hecho <le haber sido garantizada por el 
Banco; o 

"ii) Si el único fundamento jurídico de tal 
impuesto es la ubicación de cualquier oficina o 
centro de transacciones que el Banco mantenga." 

3. La sección 32 de las cláusulas tipo se 
aplicará únicamente a las divergencias que se 
originen de la interpretación o de la aplicación 
de las disposiciones relativas a las prerrogativas 
e inmuniciades (lUe invoque el Banco en virtud 
de la presente Convención y que no formen parte 
<le las que aquél puede reclamar en virtud de 
sus estatutos o de otra disposición. 

ANEXO VII 

Organización Mundial de la Salud 

Las cláusulas tipo se aplicarán a la Organi
zación Mundial de la Salud ( denominada aquí 
l'n adelante "la Organización"), sin perjuicio de 
las disposiciones siguientes: 

1. Las disposiciones del artículo V y de la 
sercít'm 25, párrafos 1 y 2, (I) del artículo VII 
se ('xtenderán a las personas designadas para 
form:1r el Consejo de Administración, y a sus 
,,upl<-111,·s y asesores, con la excepción de que 
1,111:t rrnuncia de inmunidad en virtud de la 
· , , e ,i111 1 <, qu,· a frete a tales personas, será pro
nu1wi:1da por d Consrjo. 

L. 1) l,os expertos (a excepción de los fun
,·írn1:11 ,os ;1 que se refiere el articulo VI), mientras 
q.-r1:a11 ,,us funciones en comisiones o misiones 
d,· 1:, (hganíz;u:i<'m gozarán de las prerrogativas 
,. írnnunidarks que a continuación se expn·san, 
1 11 h medida en que ello sea necesario para el 
1·¡1 reíno eft-ctivo de sus funciones, incluso· du-· 
r:mk l<,s viajes efectuados con ocasión de stl'i 
funciones en dichas comisiones ,, misione-,: 



a) Inmunidad contra la detención personal y 
contra el embargo de su equipaje personal; 

b) Inmunidad contra toda jurisdicción respecto 
de todos los actos ejecutados por ellos en el 
ejcn!icio de sus funciones oficiales, inclusive sus 
palabras y escritos. Dicha inmunidad · seguirá 
siéndoles otorgada aún después de que hayan 
cesado de ejercer sus funciones en las comisiones 
o de prestar sus servicios en las misiones por 
cuenta de la Organización ; 

e) Las mismas franquicias en materia de 
restricciones monetarias y de cambio, y respecto 
a sus equipajes personales, que se otorgan a los 
funcionarios <le los Gobiernos extranjeros en 
111is1ón oficial temporal. 

ii) I.as prarogativas e inmunidades se otorgan 
a los ,·xpertos en interés de la Organización y 
no en su beneficio personal. La Organización 
tendrá el den:cho y el deber de renunciar a la 
inmunidad otorgada a cualquier experto en todos 
los casos en que, a su juicio, la inmunidad 
impediría el curso de la justicia en que se puede 
renunciar a ella sin perjudicar los intereses de 
la Organización. 

ANEXO VIII 

Unión Postal Universal 

Las cláusulas tipo se aplicarán sin modificación. 

ANEXO IX 

/!ni,ín Internacional de Telecomunicaciones 

!..as cl[1usulas tipo sr aplicarán sin modificación. 

180 (11). Proyedo de Convencl6n 
sobre el genocidio 

/,a Asamblea General, 

Considerando la importancia del problema 
de la lucha contra el delito de genocidio como 
delito internacional; 

Reiterando su resolución 96 ( I) 1 del 11 de 
diciembre de 1946 sobre el crimen de genocidio; 

Declarando que el delito de genocidio es un 

'Vbns<· 1:is Rnol11ri1111,·.- 11d,1ptnd,u ('or In Asam/1/ra 
r.rnerul durantr I;, sfgund., p;,rlc de su primer período 
dt sc~iorn·~. página U8. 

delito internacional que entraña responsabili
dades de orden nacional e internacional para 
los individuos y para los Estados; 

Comprobando que la gran mayoría de los 
Gobiernos de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas no han presentado aún sus 
observaciones al proyecto de convenci6n, pre
parado por la Secretaría', sobre el delito de 
gcnoridio, y distribuído a los Gobiernos por el 
Secretario General el 7 de julio de 194 7; 

Con1iderando que el Consejo Econ6mico y 
Social ha declarado en su resolución del 6 de 
agosto de 194 72 que se propone proseguir, tan 
rápidamente romo sea posible, el examen de la 
n1estión del genocidio, 'sin perjuicio de las 
instrucciones que ulteriormente pueda recibir de 
la Asamblea General, 

Pide al Con!;ejo Económico y Social se.sirva 
continuar los trabajos que ha iniciado sobre la 
represión del delito de genocidio, trabajos que 
incluyen el estudio del proyecto de convención 
preparado por la Secretaría; y proceder a la 
daboración del texto definitivo de una conven
ción, teniendo en cuenta que la Comisión de 
Derecho internacional, que será instituída ul
teriormente, conforme a la resolución 174 ( 11) 
aprobada por la Asamblea General :1 21 de 
noviembre de 194 7, ha sido encargada de for
mular los principios reconocidos en el Estatuto 
del Tribunal de Nuremberg, y de redactar un 
proyecto de código relativo a los delitos contra 
la paz y la seguridad; 

Informa al Consejo Económico y Social que 
no es necesario que espere recibir las observa
ciones de todos los Miembros para dar comienzo 
a su labor; y 

Pide al Consejo Económico y Social se sirva 
someter a la Asamblea General en su tercer 
prríodo de sesiones, un informe sobre esta cues
t i<'m y el texto de la correspondiente convenci6n. 

123a. sesión plenaria, 
21 de noviembre de 1947. 

' Véase el documento E/447. 
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'Véanse bs Resoluciones adoptadas por rl Consrjo 
1 rvnómiro :- '>'ocia/ durante su quinto período de sesiones, 
rcsoluc,c"m 77 (V). 


